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CIRCULAR ORD. N° O35 3,--' /

MAT.: Aplicación del artículo 1400 de la Ley General
de Urbanismo y Construcciones (LGUC).

PERMISOS, APROBACIONES Y RECEPCIONES;
SUBDIVISIÓN, GARANTÍAS DE URBANIZACIÓN.

SANTIAGO, 2 5 SET. 2017
A SEGÚN DISTRIBUCIÓN.

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

1. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 0 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones (LGUC), yen atención a consultas recibidas sobre el asunto citado
en la materia, se ha estimado necesario emitir la presente circular con el fin de
precisar la aplicación del artículo 1400 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones (OGUC), respecto de las garantías de urbanización
correspondientes a subdivisiones afectas de lotes urbanos.

2. En primer lugar, cumple informar que, el inciso primero del artículo 140 0 de la
LGUC dispone que: "La Dirección de Obras Municipales podrá, excepcionalmente y

sólo en las zonas urbanas, autorizar la subdivisión y enajenación de terrenos en
lotes de dos hectáreas cada uno, a lo menos, frente a calles existentes, sin
cumplir con las exigencias de urbanización establecidas en este párrafo, siempre
que el propietario ceda gratuitamente los espacios de uso público contemplados
en los planes reguladores o planes seccionales y sus ordenanzas. Será necesario,
sin embargo, que el adquiriente del respectivo lote rinda garantía de urbanización
por la parte del lote que adquiere, en la forma prevista en el artículo 1290. ".

3. Al respecto, cabe hacer presente que el artículo en cuestión corresponde a una
norma de excepción, que como tal, debe ser expresamente invocada y solicitada
por quien quiere acogerse a ella, siendo facultativo para el DOM autorizar que la

gestión se lleve a cabo amparada en tal norma.

4. En lo que respecta a la autorización para la enajenación o transferencia de los
lotes resultantes de la subdivisión de un predio conforme al artículo 1400 de la
LGUC, como excepción al régimen general, confiere al propietario que divide el
terreno -en la medida que el Director de Obras Municipales acepte la aplicación de
este procedimlento- la posibilidad de traspasar su obligación de urbanizar a los
adquirentes de los respectivos lotes, siempre que éstos presenten la
correspondiente garantía de urbanización.

Junto con lo anterior, el mencionado artículo exige que el propietario que divide el
terreno ceda gratuitamente las superficies afectas a utilidad pública, como
requisito para que opere este procedimiento y no como una consecuencia de la
recepción definitiva de las obras de urbanización.

!II!!!!I!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~ Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Alameda 924 - Santiago - Chile Página 1 de 2



5.

6.

7.

Por ot ra parte, es dable seña lar qu e tanto el proy ect o y los pla nos de subdiv isión
qu e se acogen a este procedimiento exce pcio na l, así como la resolución qu e
aprue ba la subdiv is ió n, deben estab lece r y grafi car con claridad los deslindes y

superf icie de cada un o de los lotes resultantes, incluyendo los terr enos qu e por
esta r afec tos a utilidad pública se cede n gra t uita me nte y cuyas obras de

urbani zación corresponda ga rant iza r a cada lote. Lo ante rior, con el fin de qu e los
adq uirientes de los lotes tengan cla ridad de las ga ra nt ías de las obras de

urbani zación qu e les corresponden, ex ist iendo certeza respect o de lo que
adq uiri rán y de las ob ligaciones qu e asum irán.

Adicion almente, cum ple manifestar qu e todos los lotes resultantes deberán
enf renta r un a vía ex iste nte y tener un a superf ic ie mínima de 2 hectáreas cada un o
(aplica crite r io di ct ámenes N°1 2.272 del 03-04- 2002 y N° 23 .501 del 06-05-2009
de Contra lo ría Genera l de la Repú bli ca). Al respecto, es dable preci sar que di cha
su perf icie debe cumpli rse respecto de lo qu e se transferi rá a cada un o de los

adqu ire ntes, es decir, desconta das las áreas declaradas de utilidad públi ca qu e se
ceden.

Fina lmente , se hace presente qu e, ate ndido el carác te r excepcio na l del artículo
140° de la LGUC, su correcta aplica ció n requiere de un procedimiento

ad m inist ra t ivo efect uado adec uada mente , qu e cum pla con los contenidos mínimos
requeri dos y con los resgu ardos estab lecidos en los incisos seg undo a cua rto de la
citada norma. De lo cont ra rio , no podría concl uirse qu e la obliga ció n de urbani zar
ha sido t raspasad a a un tercero d ist into de l pro pietario or ig ina l ni que las referidas
franjas afectas han sido debida me nte cedidas.
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Saluda atentamente.
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1. Sra. Min istra de Vivienda y Urbanismo.
2. Sr. Subsecreta rio de Viv ienda y Urbanismo .
3. Sr. Cont ra lor Genera l de la República.
4. Biblioteca de l Congreso Nacion al.
5. Sres. Intendentes Regionales I a xv y Reg ión Metropolitana .
6. Sres . Jefes de Div isión MINVU .
7. Cont ra loría Intern a MINVU .
8. Sres. Secretarios Regionales Mini steri ales MINVU.
9. Sres. Direc to res Regionales SERVIU .
10. Sres. Directo res de Obras Muni cip ales (a/c SEREMI MINVU).
11. Sres . Aseso res Urbanistas (a/c SEREMI MINVU) .
12. Sres. Secreta rios Comuna les de Planif icación y Coord inac ión (a/ c SEREMI MINVU) .
13. Dep to. de Orde nam iento Territorial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano).
14 . Sres. Jefes Depto. D.D. U.
15. Sres. Jefes Depto . D. U. e I. SEREMI Regionales.
16. Cáma ra Chilena de la Const rucción.
17. In stituto de la Const rucción.
18. Coleg io de Arquitectos de Chile.
19. Asociación Chilena de Muni cip alid ades.
20. Sr . Secreta r io Ejecutivo Consejo de Monumentos Nacionales.
21. Biblioteca MINVU
22 . Mapoteca D.D.U.
23. OIRS.
24. Jefe SIAC.
25. Arch ivo DDU.
26. Of icina de Partes D.D.U.
27. Oficina de Partes MIN VU Ley 20.285 artículo 7 letra g.
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